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1 Oficio PAOEPA 1495/ 0482 /2014.

is~~to:Resolución Administrativa.
j ~ ! ~-- ~¡En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 1112dos de junio de 2015 dos mil
1 quince ..- - - - - - - - ~ - ~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - -

, VISTO para resolver el expediente ad i trativo citado' al rubro derivado del
proc.edimiento administrativo instaurad' ,e, contra de Ismael López ÁVila, en
su carácter de responsable de las act'i des de disposición de residuos de
manejo especial prOl(enientes de 1,' G¡ohstrucción, mantenimiento de la
demolición en un ~itio ¡que no cuenta,. ' ~ autorización e mate i _ .e im áctQ
ambiental ubicado en ' .

,:', municipio de Zapopan, Jalisco, por
las POSI es VIOaClOnes a a Ispostines de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecol,ógioo y la ~rotecC!,ión al Ambie.~t'" 1,' al Reglamento de la Ley Eslatal del
Equlllbno Ecologlco y, la Protecclo • IiII Ambiente en Materia de Impacto
Ambienta"1, Explotación¡de Bancos de~" .~terial Geológico, Yacimientos pétr,eos
y de Prevención y Co~trol de la Con" inación a la Atmosfera Generada por
Fuentes Fijas' en, el l=stado de Ja,' co, se emite la siguiente resolución
administrativa que a la ¡letra dice- - -' , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

en el municipio de Zapópan, Jalisco,
mediante la Imposición del sello' 5, colocado sobre cinta delimitadora al
ingreso de la parcela, misma que estaría vigente hasta en tanto se diera
cumplimiento con las n¡edidas correctivas dictadas:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4. Una vez realizados los actos de inspección y vigilancia descritos con
anterioridad, compareció ante esta autoridad Ismael López Ávila, por su

. " "'" en el municIpIo de
Zapopan, ..Jallsco, co":el Ob!~ .de v ¡rificar, entre otros, que contara c?n la
autonzaclon en matená de 1, pacto, blental por parte de la Secretaria de
Medio Ambiente y Des~rrolloi erritori ' - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. En cumplimiento a la,trden de' ,spección precisada en ei resultando
anterior, el 11 once de¡ di~mbre de 2 ',14 dos mil catorce, se levantó acta de
inspección DIVA/132~3/¡,14fen la cual e circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos ", después d: la calificación de dicha acta se
consideraron podría .'ser constitutivol de infracciones a Ley Estatal del ~
Equilibrio Ecológico y la Protección a~A"mbiente y al Reglamenlp de la Ley

1
Estatal del Equilibrio Ecológico y la rjotección al Ambiente en Materia de
, I~pacto Ambiental, Exrl~tación d,e Ban~s de Material Geo!ógico, Yacimi,entos
Petreos y de Prevenclon y Control d'l la ContamlnaclOn a la Atmosfera
Generada por Fuente~ Fijas. en el Esta~ de Jalisco, imponiéndose ,medidas
correctivas a Ismael López Avila. - - - - -\t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I ~

~,

3. Derivado de los ~echbs que acont~Fían al momento de la visita de
inspección, fue nece:saria la imposiciól~ de una medida, de segur,Jad
consistente en la clausura total temporal de las actividades de disposición de
residuos de manejo especial provenientes ,de la construcción, mantenimiento y
demolición del sitio que a c ,. . "
ambiental_ubi~ad_o en ¡

R E S U ,T A N D O:

11. Mediante orden de inspección, OEPA DIVA-1039-N/1323/2014 de 04
cuatro de diciembre d~ 2014 dos catorce, se comisionó a los inspectures
adscritos a la ProcuradUria Estat,' Protección al Ambiente como órgano
desconcentrado de la ¡Secretaría e' edio Ambiente y Desarrollo Territorial,
para que realizaran visita de ins c . n al responsable de las actividades de
disposición de residuos de man 'opecíal provenientes de la construcción,
mantenimiento y demolición en" n io ue no cuenta c o ción en
ateria.J:le.: c. a r .' l.' '

""--,,
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propio derecho a hacer div.ersas manifestaciones y ofrecer medios pru~ba,
a través de los escritos de 16 dieciséis y 26 veintiséis de enero de 2Q15 dos'.
mil quince, con la finalidad de desvirtuar los hechos irregulares que arrojó la
visita de inspección.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

~. E'n consecuencia, según las disposiciones del título Sexto de la Ley Estatal
del Equilil;>rio Ecológico y la Protección al Ambiente, se substanció el
¡ procedimiento administrativo que ahora se resuelve, otorgándose a Ismael
López ÁVila, los derl'lchos que la¡í~~islación le concede para formular
argumentos de. defensfl, pr~~entar' rjed,jos de prueba y alegar lo que. a su
derecho CO:~Vlnlera,.en: relaclon con I~s ttechos y omiSiones derivados. del acta
de mspecclon descrita en puntos ant$."lor\Bs; y - - - - - - - - - - - - - - _

I '".:f. tf;r. ,~~
e o N S I f E r A N D o: .'

1. Que el artículo 10 de'.la Ley Estataf ....,del...J:qUilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente prevé que ¡¡US disposici ',res~son de ,orden público y de interés
social, que rigen en el íEstado de ~,a sco¡~en el ámbito de su competencia, con
la finalidad de mejorar la calidad ~' bi~ntal y de vida de los habitantes del
Estado, establecer el aprovechamie "o s~stentable de los recursos naturales y
regulan las bases de los actos adm. ist!ativos, estableciendo los principios y
normas que deben observarse en 10}-.Pf1cedimientos no jurisdiccionales,,- - - -

11. Que la Procuradurí¡;¡ Estatal de '. rdJección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigi _ nq¡a de la Secretaría de Medío Ambiente
y Desarrollo Territorial ~el Gobierno ,el~Estado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente.,procdi,r,nientoadministrativo, con fundamento
en lo previsto por los. artículo.s' 4, ¥I~ 16, 27 y'73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Política de los Estados r}idos Mexicanos; 1,4, 7, fracciones 1, 11"
111,IV, VI, VII, VIII, xi XI, XII, XIII, "'VI, XIX Y XXI, de la Ley. General del
Equilibrio Ecológico y I~ Protección a Ambiente; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y 50
fracción XXI, de la Constitución Polítia del Estado de Jalisco; 1, 3 fracción 1,
6 fracciones 1y V, 8, 1p, 12 fracción 1, 21 fracciones 1, 11,111,V, VII, XVI, XX,
XXVII, XXVIII, XXXI, XLIII, 39, 41 y:, fracciones 1, I1 Y 111,Primero,. Cuarto,

"Quinto, Sexto y Octavo! Transitorios d' .a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco;1, 2, fracciones,!!!' "11, 111,IV Y V, 3, fracción XXXII, 5
fracciones 11,111,V, VI, VII, VIII, X, X~":,IV, XVII y XXXII, 6, fracciones 1, 11,111,1,:,'
VIII, x, xv, .xVI, XVII, XXII Y XXIII, ¡¡¿6 27, 28, fraCCiones 1, 11,111,IV, V Y VI,
34, 65, fracciones 1, Ily 111,6é, 67J69 :tracciones I y íl, 71, fracciones I 'Y 11,

o , ~ ,

72, fracciones VII, incisos a)y b) y~, 7' 75,78, fracciones 1,11,111,IV Y V, 79, ,
fracciones '1, 11, 111,IV, V Y VI, 13\ ' " fracciones 1, II Y 111,83, 84, 86: ¡
fracciones 11,111Y IV, 8,7, fraccioneft 1I Y 1, 88, fracciones 1, 11,111Y IV, 89, 90, í
92,93,'94,95,96,102,103,116:117,1,119,120,121,122, 123, 124, 125, ¡
126, fraccionés 1, 11,111Y IV, 127, 128, 1 ,130,131,132,133, 134,135,136,
fracciones 1, 11,111,IV, y, VI, VII, VIII Y I "137, 1-38, 139, 140, 141, 142, 143,
144, fracciones 1, 11Y 1,11,145,146, fracci',es 1,11, 111,incisos a) y b),IV, V y
VI,147, 148, fracciones 1, 11,111,IVyV, 1 ',,150, fracciones 1. 11,111Y IV, 151,
152, 153 Y 154 Y el Transitodo Cuarto ' 1 Decreto 18182 publicado el 21
veintiuno de diciembre de 1999 mil no ,cientos noventa y nueve!, en el i

periódico oficial "EI'Es~ado de Jalisco", to "s de la Ley Estatal del E'quilibrio ¡
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, ¡ en todos sus i'ncisos, 5,' 6, 7, 8, ¡
12,13,44,45,55, 67,i68, 69, 70, 71, 72", 74, 75, 76,117,121,122,123,1
124 y 125, de la Ley d~1 Procedimiento Admi~~s"trativo del' Estado de Jalisco 1, 1
2,4, fracciones I Y XII,i5, fracciones 1,11, III,lV, V, VI Y VII, 20, fraCCiones 1,11
Y 111,23, 29, 30, 31, 32, fracciones 1,11,111,1 ': V, VI Y Vii, 37, 38, 39, 40, 41,
-42, 43, fracciones 1, 11,111,IV, V, V,I, VII Y VIlIj¡¡44,, 47, fracciones I y 11,49, 50,
51, 52, 59, 60, 61 y62 del Reglamento 0ti la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protec;ción al Ambiente en ~teria de, Impacto A~biental,
Explotación de Bancos de Material G~OIO;,I,C,o, Ya~lmlentos Petreos y
Prevención y Control de la Contammaclon ",la Atmosfera Generada por
Fuentes Fijas en el Eistado de Jalisco; 1, 2, ,racción IV y V, 4, 7, último
párrafo, del Reglame~to Interno de la Secrel,aria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial' 1, 2, 3, fracción V, 4, 5, fr!¡cciones 11,111, VI Y XII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11, f~acciones 1, VI, VII" IX, XIX" XX, X?<VII Y XXVIII del ¡,
Reglamento Interno de !Ia Procuraduría Estatal de frotecclon al Amblel)te,- - - ¡

f
111. Que de acuerdo al, criterio emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativ"l del Pod~r Judicial de la Federación no resulta
obligatorio tralJscribir los agravios que hace valer, el p~esunto infractor en sus .
escritos de defensa, toda vez que, dicha omlslon no lo deja en estado de t

•L". "__ "" ...• _'"
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" - "-c,"-
; indefensión en tanto que lo relevante es que todos ellos sean analiza¿s~~
,'tales argumentos se tienen reproducidos' y vertidos como si a la letra se.
, ; insertaran; lo anterior con apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - _

Hoja 02 dos de 06
seis.

Hoja del acta
donde se, asentó
el hecho irre ,ular

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN, EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación expresados en-ia demanda, no implica que haya
infringido disposiciones- de la Ley dt"~mparo, a la cual sujeta su actuación,
pues no hay precepto alguno que e al1(e.~cala obligación de llevar a cabo tal
transcnpclón; además de que dicha, mi'islOnno deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le privéli, de la oportunidad para recurrir la
resolución y alegar lo que estime ,rerti1ente para demostrar, en su caso, la
.ilegalidad de la misma, ~ 1

IV. Por tanto, hecho lo ,anterior, me avZ,co a' estudio del hecho presuntamente
constitutivo de violacion ala norm~tivid~d ambiental estatal vigente, de
" acuerdo a lo circunstanciado en el <f:ta df inspección DIVA/1323/14 de 11
,once de diciembre de 2014 dos mil ¡catorfe, tal y como a ,continuación se
, ¡ndlca,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f - - -r - - .. - - - - - - - - - - - - - . - - - - -. ~

f 1
Dese ipci' del hecho irregular

£¡
"", Una vez ~cre~itando nuestras personalidades
como personalt'dS, ito de la Procuraduría Estata/ de
Protección al bi nte ante el inspeccionado se le
hizo saber el o tq¡ de la presente diligencia, el cual,
consiste en ven ic4r que cuente con su autorización
corres ondiente' omo de ósito de escombro"," SIC,

en el mu , pio de Zapopan, Jalisco, de las CUales
: es responsable Ismae opez Ávila!~ aban constreñidas al cumplimiento de
, las obligaciones derivadas de los gn rumentos legales aplicables al caso

" :o::~e~:"-I~ 'L~~ -~s~~t~l- ~~I-~~:i1/~'E-O~Ó-g~~o'~ -I~ -p-r:t~~~i~~ -a~'A'~:i~;t~,

estipula al respecto: .. - . - - - -J' ------------... ---.... -... ----.
> .

Artículo 6°. corresponde\a la Secreta las siguientes atnbuclones;

Secretar I,;¡ <1.9MEdio A~bjente
y Dé.<;arrollQ Terrlto'dal

r, .}
VIII, Evaluar el impacto ambiental, de quellas obras y actividades qUe no
sean competencia de la federación o de, os gobiernos municipales y emitir los
dictámenes correspondientes, así como, " stablecei los requisitos para fungir
como prestador de servicios en el esta, o en materia de impacto y riesgo
ambiental;", \,

r,.}
. .1.

Artículo 26, La réalización de obras o actt.vidades públicas o privadas que
puedan ca,.usardesequilibrios ecológicos, i1n,€actos al ambiente o rebasar los
límites y condiciones señalados en los re'g,,'amentos, las normas ofiCiales
emitidas por la federación y las disposicion~s reglamentarias que al efecto
expida el Titular del Ejecutivo del Estadó; deberán' de sujetarse a la,
autorización previ? de la Secretaria de los gobi!Hnos municipales, en el ámbito
de sus respectivas competencias, siempre qú~ no se trate de las ob, ",' o
actividades de competencia federal, comprendidas en el art/cJi'o 28 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protecoión al Ambiente, ni de
cualesquiera otras reservadas a la federación, sin perjuicio de las, diversas
autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes, ,

Cuando se trate de la evaluación del impacto ambiental, por la realización de
obras o actividades que tengan por objeto el aprovechamiento de recursos,
naturales, la autoridad competente, requerirá a los interesados que, en e/
estudio de impacto ambiental correspondiente, se incluya la descrípciónde los
posibles efectos de dichas obras o actividades en los elementos cultura/es i

www.jaliseO.9 ••b.mx
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la modificación del proyecto de la
atenúen los, impactos ambienrales
en la operación normal y aún en
'autorizaciones condicionadas, la
onda, señalará los requerimientos
.de la obra o realización de la

,
en el eCOsistema, 'Pe que se trate, Considerando el conjunto de elementos q):¡~
lo conforman, y no únicamente los recursos que serian .sujetos de
aprovechamiento. ,

, ,

Artículo 27.Par~ la obtención de la autofizaci6n a que se refiere el articulo 1
anterior, los mterltsados deberán presentar, ante la auforidad correspondiente, I
un estudio de impf'cto ambiental que, en su caso, deber¿ de ir acompañado de .
un estudio de rie,sgo 'ambiental de~a. bra, de sus modificaciones_o de las
actividades previ¡;tas, consistentes . as medidas técnicas preventiva,! y
correctivas para fTl, itiga,r los efectos , dv~r,sos al equilibrio ecológico, durante,
su ejecucIón, op~raclón normal y c~so de accidente, considerando las
siguientes etapasr descripción del e, dOl,actual del ecosistema y, en su caso.'
del patrimonio CU,Itural; diagnóstico!) aml'jental y cultural; y propos, iCiÓn, de ¡
enmiendas, mitigaciones, correCCites, y alternativas, en las fases de ¡
preparación del SItio, operación del roy cto y el abandono o terminación del J
mIsmo, lo anterior, tomando en c ent ' los subsistemas abiótico' biótico ¡
perceptual y soci(J)cultura/, todo ello n e/fontexto de la cuenca hidrd/ógic2 e~ I
el que se ubique. J' . ¡, ,
Los estudios únic¡am~nte podrán se reaf~zadOSpor grupos multidisciplinarios,
con conocimientqs y experiencia e la estión ambiental, quienes además,
deberán de cumplir con los reqUiSilS e se establezcan en el reglamento
correspondiente. .

. ,
Las modalidades de los estudios, lo . mJ¡canismos y plazos de..evaluación se
establecerán en e,1 reglamento respeetivq. 1

Articulo 28. 'Corresponderá a la selrJaría, evaluar el impacto ambiental a 1
que se refiere el artículo 26 de ésta Ii',.,respecto de las siguientes materias: I
f ..} \ !
11. Instalación de ,rellenos sanitarios, sitios de- transferencia o tratamiento de
residuos de manejo especial y sólidos' 'rbanos;

, . J'

f ..} I
Artículo 31. Una: vez evaluado el eftu io de impacto ambiehtal, la autoridad
estatal o munici~al, s,egún sea el/ca " en los términos previstos por los
artículos 28 y 29 de esta ley, Ji, gú corresponda, dictará la resolución
respectiva, en la que podrá: 1
f } ! '.... . ¡. '
111. Otorgarla aut"orización c~n, cionada
obra o actividad, la fin de que e eviten
adversos, susceptibles de s ',1' producido
caso de a.ccide~te. 6uando se trate d
al!ltoridad estatal io municipal, según corre
que deban obse,rvarse para la ejecución
actividad prevista.

•
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Secret4l'Ia de Medio Ambiente
y Oe~rrotloTeriltorhll

f ... }
,

Del Reglamento de la; Ley Estatal del Equilibri ~Ecológico y la Protección al I
Ambiente en Materia qEi Impacto Ambiental, EXPI~,a"ción de Bancos de Material ¡
Geológico, Yacimient¡ os Pétreos y de Pre nción y Contról de la,
Contaminación a la Atmósfera Generada por Fu ' .tes Fijas en el Estado de I
Jalisco: - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o',;, - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;

. " ~Á ¡

Artículo 5.- Las p~rsonas físicas y morales quJ~.pretendan realiza,r obras o l
ac1ividades de c~ráéter público o privado, y que ppedan causar desequilibrio
ecológico o reb~sar los límites y condicjqnes señalados en las normas
técnicas ecológicas emitidas por las autoridades competentes para proteger al
ambiente, deber~n contar con autorización previa de.',la Secretaría en materia
de impacto ambiental, explotación de bancos de material geológico JI
prevención y control de la contaminación a la atmósfera generada por fuentes
fijas, así como c,umplir con los requisitos que se les imponga tratándose de
materias no reservadas a la FederaCIón, partIcularmente ias sIguientes.

{. ..}

V. Insta/ación"de plantas de tratamientos de aguas, de relleno
eliminación de, aguas residuales, o residuos sólidos no peligrosos;

, .

sanitario, J

1
\ f ..]
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Artículo 20.- Una vez e.vaiuada la manifestación de impacto ambie1rtal d~a
obra o actividad ~e.que se trate presentada en la modalidad que corresponda>,
la Secretaria emItirá Y notificará la resolUCión correspondiente, misma que ~
podrá:

a'eció ante esta autoridad Ismael López ÁVila,
de los escritos de 16 dieciséis y 26 veintiséis

i ce, a efecto de ofrecer los medios de prueba

f ..] j

-11. Autorizar la realización de la obra o actividad proyectada de manera !
condicionadá; y l..
f ..] n .

l' ~ 1
I

Artículo 23.- En los casos.ren~:lue habiéndose otorgado la autorización a que
se re.fiere. el artlCu••.IO20 de.{}pre."ente reglamento llegaren a presentarse causas.
supervenientes qe Imparl0 a. blental no previstas en las manifestaciones.
formuladas por los' interl,sado , la Secretaria podrá evaluar nuevamente en
cualquier tiempo la mani'!ksta .ón de impacto ambientai presentada y requerir
al intere,sado la presen.¡s~ción.ade información adicional que~fuere necesaria
para evaluar el Impacto ~mblef'al de la obra o actividad correspondiente.

En tal caso, la. Sil creta'a po,'tiirá'Confirmar, modificar, suspender o revocar fa
autOriZaCiÓn, SI estuvl .e e,w riesgo el eqwIJbrio ecológico o se produjeran
afecciones nocivas en ,am6Jente.

Artículo 66.- Cuando e "I"ve a cabo una obra o actividad, fuera de los
términos dé la autoriz ión.',orrespondiente, así como en contravención ii la
ley o este reglai¡nento ./a .ecretaría ordenará la suspensión de la obra o
actividad de que, se t ',.te\'~.' en su caso, impondrá de ser procedente, la
sanción correspoQdient ~,1.

Derivado de lo anteriQr, co
por su propio derecho. a tra
de enero de 2015 dos mil
que a continuación de~cribo:

a. 13 trece fotografi¡as a 'c
con tierra r o

QOBJElI-:>iO Dl!l F.SHot>Q
PODER EJECUTIVO

,

Secretada de Medio Ambiente
y Desarrollo Territori1,1

www.jali5co.gob.m"

En virtu,d de lo an'terior, qui,~' 'aquí resuelve considero que el hecho irregular
consistente en que al morlf to de la visita de inspección no exhibió la
autorización en materia d~ i pacto ambiental para la disposición final de
residuos de manejo especi:ifl '. r parte de la Secretaría de Medio Ambiente y, r.~"
Desarrollo Territorial, ¡;. i seJon ura, toda vez que, las pruebas descritas en el
Inqlsoa), no tienen relac1qr e :n el hecho 'Irregular que nos ocupa y mucho
menos pueden considerarlle medio de prueba con el cual desvirtúe el
hecho irregular o bien' que~por; sola exhibición se le exima de la obligación
de obtener su autoriz~ciój en . ateriade impacto por parte de la Secretaria
acorde a la legislación, ap~.:\'C"able., - - - - - - - - - - - - - - - " - - •••••• - - - - - - -

l'l '¡

Lo anterior resulta e~p#¡alm,e~, cierto, ya que es obligación del presunto
infractor ofrecer I<I$! prueba., que tengan relación con los ,puntos
controvertidos, tal Y:/como lo' ispone el' articulo 291, del Código de
Procedimientos CiV.ilE¥>.." del Est:: o de., Jali,sco, d~ aplicación supletoria al
presente procedlmlet,llo por' di OSIClon del articulo 3 de la Ley del
Procedimiento Admin'istrativo del tado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡,', '

De igual manera el artículo 295, d,,"ordena,miento legal invocado, estjpula que
las pruebas deberán ser ofertadas -ij,laclonandolas con cada uno de los puntos
controyertidos y que la omisión de I~nterior será causa para su nQ.admisión.-

D~terminación la anterior que la \paldo con la cita de los siguientes
cntenos~ • - - - - - - - - - • - - - - - - - - -'¡;;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~~

PRUEBAS EN' EL PROCEDIMIENTO' LABORAL. CUANDO LAS
OFRECIDAS NO SE REFIERAN A LOS HECHOS CONTROVERTIDOS,
SU DESECHAMIENTO ES LEGAL. Del análisis integral de los
artículos 777, 779 Y 784, fracción 11, de la Ley Federal del Trabajo: se
advierte que las pruebas deberán relerirse a los hech,?s controvertidos
cuando no hayap sido confesados por las partes; que la Junta dese~hará
aquellas que no tengan relación con la litis planteada o resulten mutIles
o intrascendentf!s, Y que corresponderá al patrón probar su, dicho cuando
exista controversia sobre la antigoedad del trabajador. ASI, con base en



i.

'"los preceptos a/~didos se concluye que cuando la demandada que op3ne
excepción en relación con la antigoedad aducida por un trabajador:".
omite señalar cOn precisión los periodos de las licencias sin goée de '\
sueldo, asl comb las faltas injustificadas, ello provocará que no podrán
admitirse las prl{ebas que ofrezca en ese sentido, porque no se refi",ren ¡
a los hechos controvertidos, en terminas del referido artIculo 777 esto !,
es, a los dlas ó periodos exactos en que se dieron las ausenci~s del, "
trabajador ,po" los indicados motivos", ya que lo que se discute es la
determinación de la antigOedpd generada, por lo que si la excepción

"aducida es ambigua, ello ',su vez implicará que las pruebas no se
refieran a los he',chos en.re If¡i",ad controvertidos y, por ende, las pruebas
se tornen Improductivas; rllo que la determinación de la JU,nta por la
que desecha las ,pruebas r~Cidas por la demandada es legal. '

MAGISTRADOS INSTR ClORES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y AtbM~NISTRA TlVA. NO ESTÁN OBLIGADOS A
ALLEGARSE PIWEBAS9 N, OFRECIDAS POR LAS PARTES NI' A
ORDENAR ELPERFH'ICI' NA MIENTO DE LAS DEFICIENTEMENTE
APORTADAS EN EL Jií),ICio CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO CON
LAS QUE EV,ENTUALMEjvTÉ AQUÉL PUDIERA ACREDITAR LA ACCIÓN
O EX'cEPCION DEDUC/~AS. De los articulas 14, fracciones IV y V, 15,
20, fraCCiones ""a VII, J, t-acciones 1y V, 40 y41 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencl scl Administrativo, asl como de los derogados
numerales 209, fraccio s 1111y VII, 214, fracción VI y 230 del Código
FiScal de la Federación sé advierte que en los juicios anle el Tribunal

.Federal de JustIcia Fis al y Administrativa corresponde al actor probar
los hechos cons¡titutivo d su acción y al demandado sus excepciones'
esto es,' la parte inte s da en demostrar un punto de hecho debe
aportar la prueba cond nte y gestionar su preparación y desahogo,
pues en ella rec¡:¡e tal e r a procesal, sin que sea óbice a lo antefior que
el último párrafo .del ogado artIculo 230 del Código Fiscal de la
Federación y el num 1 41 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administra' o prevean que el Magistrado Instructor podrá
acordar la exhibición de ualquier documento relacionado con los hechos
controvertidos u orden r la práctica de cualquier diligencia, pues la
facultad de pra~ticar d igencias para mejor proveer contenida en los
citados precept,os leg .es, debe entenderse como la potestad del
Magistrado para am ar las diligencias probatorias previamente
ofrecidas por la,s part 'y desahogadas durante la instrucción. cuando
considere que existen i aciones dudosas, imprecisas o insuficientes en
dichas probanza""s, porll que tales ampliaciones resulten indispensables
para el conocimiento 1e, verdad sobre los puntos en litigio. De ahl que
la facultad de o,dena¡ la,' ráctica de las referidas diligencias no entraña
una obligación, ¡sino luna potestad de la que el Magistrado puede hacer
uso libremente,' Sii: lIe r al extremo de suplir a las partes en el
ofrecimiento de, pr eba pues ello contravendrla los principio, de
equilibrio procesal e igu Idad de las partes que deben ob'servarse en
todo litigio, ya qúe n debe perderse de vista que en el juicio
contencioso administrati' prevalece el principio de estricto derecho.
Además, si bien es cier que conforme a los numerales indicados el
Magistrado Instructor ti e la potestad de acordar la exhibición de
cualquier docurnento que enga relación con los hechos controvertidos o
de ordenar la', práctic de cualquier diligencia para un mejor
conocimiento de los he. os controvertidos, también lo es .que esa
facultad no puerte enten rse en el sentido de eximir a la parte actora j

de su obligación de exhi , las pruebas documentales que ofrezca a IIn I
de demostrar su ac+n, ni de perfeccionar las aportadas!
deficientementepara ese ismo efecto, SinO que tal facultad se refiere a I
que puede solicitar la hibición ,de cualquier prueba considenda
necesaria para la correcta solución de la cuestión planteada.

•
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Por lo anterior, insistq que los m dios de prueba presentados por el presunto
infractor en nada tiElnen que v r con la tramitación y mucho menos la
obtención de la autorización e\' materia de impacto ambiental para la
disposición fina.l.de,residuos~Ólido,.urbano y. de manejo especial provenientes
de la construcclon, mantenimiento "demoliclon .• - - - - - - - ... - - - - - - - - - -

Analizado lo anterior, ~Ioconducent~\ahora es, describir las pruebas que obran
en actuaciones a favor de esta\, autOridad, particularmente las que a
continuación se describen: - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales. Consistente en la orden PROEPA DIVA-1039-N/132,3/2G14 y
acta DIVA/1323/14, d~ 04 cuatro y 11 once de diciembre de 2014 dos mil
catorce, respectivamente, las cuales merecen valor probatorio pleno en
contra del presunto infractor, toda vez que, la carga de la prueba recae en



, ~"~ :t".¡ ~
:'el presunto infractor, el cual desde luego no desvirtúo de manera los hechos y ,
, omiSiones derivados de esos actos de inspección y vigilancia, lo anterior, de
, acuerdo a los articulos 283, 286, 298, fracción 11, 399 Y 400, del Código de
; Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de apl~cación supletoria, al
~presente procedimiento por disposición del artículo 3, de la Ley del
" Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco,-- - - - - - - - - - - _

nicipio de Zapopan, Jalisco, de las cuales,
; es responsa ó ez vila, incurrió en, la infracción que a

continuación se detalla: - - - - - -, - -l- ----------'- ------- --------- -
1, Violación a los artículo, 6, frl1cción VIII, 26, 27, 28, fracción 11 y 31,

fracción 111 de la Ley tatal ~I Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en relación c n los minerales 5, fracción V, 20, 'fracción 11, 2.3 Y
66 del Reglamento la Le~ Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Amb,ient enMat~ia de Impacto Amhiental, Explotación de
Bancos de Material eológico, %yacimientos Pétreos y de Prevención y
Control de la Conta I inaciÓ'n a i'lil Atmósfera Generada por Fuentes:ijas
en el Estado de Jali,Sco, porque~l momento de la vIsita de InspeCClon el
sitio donde se realiza la activid~~ de disposición de residuos de manejo
especial 'provenientes de la con\' rucc!ón, mantenimiento y demolición e~
un sitio que no cuenta con auton aClOn en materia de Impacto ambienta,
ubicado en Camino a Río Blanco, San Rafael en el potrero El Chaparral,
colonia Ejido Los Belenes, en el rtunicipio de Zapopan, Jalisco, porque no
cuenta con la autorización en "l"teria de impacto ambiental por parte

.' de la Secretaría de Medio Ambienti y Desar!ollo Territorial.- - - - - - - - - - -

~V. En virtud de lo anterior y de confor~dad a lo dispuesto por el articulo 148,
: fracciones 1, 11, 111, IV Y V, del la Lei4, Estatal del Equilibrio Ecológico y la
'; Protección al Ambiente y 125, de la Ley del Procedimiento Admlnlstratlvo,del

Estado de Jalisco, es menester señalar respecto de la infracción cometida por
• Ismael López Ávila, que.en razón de: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

• al Gravedad. Por lo que respecta a este punto, la infracción cometida se
. considera grave.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(
;

"

; Postura que robustezco con la cita de los siguientes criterios: - - - - - - _

DESARROLLO FORESTALt~.ENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN " f!N TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE UEi(TA CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COM~ T'AL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHOJ YA IPl:1E EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO .DE LAS FAffUL TtJDES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los~rticufps 7, fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la
Ley General .de Desarrollo 'restil!. Sustentable, aun cuando existe un registro
de ZOnifIcaCIón forestal, la, autOJdad no está obligada a llevar a cabo la
inspección de un terreno 1'" lo ,'ando éste fuese identificado y registrado
como tal, porque cuenta ca' fac ,',tadespara revisar los predios que cumplan
con las caracteristlcas nec sari s para ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indica*,o e, ;primer orden; en esa virtud, si el órgano de
gobierno califica de fore', I ~ un bien. raiz determinado, entonces al
gobernado corresponderá o ~ ce& los medios de prueba tendentes a desvirtuar
el dicho de la autoridad, ya i!ue 5'quélla actuó en uso de sus facultades y "te
tiene interés directo en la in bsbtencia' del acto. ., M
PRUEBA EN MATERIA FI r' CARGA DE LA. ACTAS. Para fiñcar un
crédito fiscal cuando el caus, t niega los hechos que lo motivan, la ailtoridad
fiscal tiene la carga de proba o~.Pero si para ello se funda dicha auforidad en
el ,acta de una visita, con ir 'que aporta el principio de prueba requerido,
corresponde al causante la qr ,ga de desvirtuar el valor de esa acta, ya sea
por vicios formales de la ,lsma, ya porque de su propio contenido se
desprénda que carece de va probatorio, o ya acreditando con otra prueba

'adecuada la inexactitud de contenido, pues de lo contrario, al faltar la
prueba relativa por parte del 'usante, la impugnación que haga del acta y del
crédito derivado de ella, re, Itará infundada conforme al articulo 220 del

¡ Por en::~i:Os;~s::t::i~:;e::r:) ntra en condiciones de determinar que al
: momento de la inspección, lal ctividades de disposición de residuos de
:' manejo especial provenientes I
, en un sitio que no cuenta con au
; ubicado e,
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I ' ,.. " ,',' ' (J).~
Lo anterior, debido a qu.e realiza I'as actividades de disposición ~e'r~siduo~ '2e~
manejo .e.speclal provenientes de la construcción, mantenimiento y demclición'

, en un SitiO e. n con autorización en mater' de i '
. ubicado .

, " e apopan, Jalisco, sin con'lar '(;O~'
• ,la autor~zación prevía en, materia de impacto ambiental por parte Oé; la
: Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, implica hacerlo en
.' contravención y al de la. legislación, atentando contra el verdadero sentido y
,-finalidad de la evaluaclon del Impacto ambiental, misma que se establecía
! como instrume~to de poli~ica ambie:lntalde acu"erdo a lo díspuesto en la Ley
, Estatal del EqUilibrio Ecologlco y ''lWi'tptección al Ambiente,- e _
, ' I ~
, Lo anterior, resulta eSpec,ialmenl"'cie~to, puesto que en el articulo 3, fracción
111,del Reglamentodela Ley Est al di,irlEquilibrio Ec?lógico y la Protecció~ al

,Ambiente en Materia de Impacto. mblental, Explotaclon de Bancos de Material
-: Geológico, Yacimien~os PétrEl\i?s 1 de Prevención y Control de la
,Contaminación a la Atmósfera ~ene~,ada por Fuentes Fijas en el Estade de
. Jalisco, se define al dictamen. et imqac~o ambiental como aquella resolLción
, mediante la cual la :;>ecretarlat' de~ues de evaluar una manifestación de
, impacto ambiental, otorgar, nie~a o,1condiciona la ejecución de la obra o la
" realización de la actividad de qut se:lrat~ en los térm~nos solicitados,- - - - - -

, En ese sentido, desarr.ollar la~4 a1ividades de disposición de residuos de
manejo esp~cial en contravencit 911asmedida~ de prevención, mitigación y/o

" compensaclon de los Impactos ~" bfentales seria desconocer los lineamien,tos
,a los cuales se sujetó el partit!Jl~r para mitigar los impactos negativos al
• ambiente según lo determinado ,4r la autoridad normativa, ya que, siempre
¡¡ debemos tener presente que :.: acuerdo al artículo 3, fracción XV, del
, Reglamento en comento, las ,didas de prevención y mitigación SOf' el
I conjunto de disposiciones y accio:es anticipadas, que tiene por objeto evi.ar o
¡' reducir los impactos ambientales " ue pudieran ocurrir en cualquier etapa del
, desarrollo de una obra. o activida :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ~,

, ::~.

¡ Siendo esto ~uficie.nt~ para rOb,,~ecer la gravedad de la infracción cometida
, por Ismael Lopez AVII,a. - - , ,,' il, - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - ' - -

, , ,.;,

¡ b) Condiciones económicas 1:~1iLfractor. Concerniente. a este apartado, es
"oportuno señalar que 'si bien es ¡ierto Ismael López Avila, fue requerido
~,',oportunamente en el punt,o s,~' tim~.",del acuerdo de emplazamiento PROEPA
4513/0736/2014 de 19 dieci~uev "de diciembre de 2014 dos mil catorce,

i dictado dentro del presenl pro', dimiento. administrativo que ahora se
'resuelve, a efecto de que porta(~ los medios de prueba que consid""a¡a
. pertinentes para acreditar 'US COn['ciones económicas, de conformidad con
¡ los articulos 148, fracciólJlll, de la,', ey Estatal del Equilibrio Ecológico y la
, Protección al Ambiente, en relación,': n el numeral 125, fraCCión Vi, de la Ley
" del Procedimienio Administrativo deltstado de Jalisco, fue omiso en hacerlo.-

1,' No obstante lo anterior, el hech,o de'~ue no haya acredita~o sus condiciones
r, económicas, ello no resulta Inconvlllente para la 'emlSlon de la presente
resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - '. - - - - - , , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,

, Criterio que se respalda con la cita d'a ~iguiente tesis:- - - - , - - ~ - , - , , - -
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COMPETENCIA ECONÓMICA. SI ' NA EMPRESA QUE. FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓ ICO A LA QUE SE 'IMPUSO LA MULTA
MÁXIMA LEGALMENTE PREV" TA, AL HABERSE DETE¡;?MINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIV¡'D ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTOS ~BJETlVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEVE ,JUICIO Lt AMPARO INDIRECTO CONT/!-A DICHA
RESOLUCIÓN A ELLA CORRESPQiNDE ACREDITAR CON ALGUN MEDIO,
DE PRUEBA 'QUE LA SANCIÓN It.iPUESTA, COMPARA TlVAMENTE CON
SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA~ O MA TERIALMEN7'E IMPOSIBLE O
DIFíCIL DE C:¿UBRIR. Durante la \etapa de investigación de prácticas
monopólicas atribuidas a una empresa!.que forma parte de un grupo de Interes
económico la Comisión Federal de Cd,mpetencia puede requerir a aquélla la
exhibición' de diversa documentacióh atinente a conocer su situación
económica para graduar la sanción, por ejemplo, los estados financieros
auditados al ejercicio fiscal correspondiente, Luego, en el supuesto de qL ú no
luera atendido ese requerimiento, llegado el momento de emItIr la resolUCión
correspondiente' e imponer la multa máxima' legalmente, prevista, al examinar
el requisito de la capacidad económica del infractor en, términos ,de/articulo 36
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do "'" F"oc" .d' Com"'''á, Ero",m",. d;oO,od,o~~oJ
determinarlo presuntIvamente, motivando su decisión en el contexto del
comportamiento y da(¡o que el grupo económico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos (como los estados financieros indicados), es
factIble que valore otros aspectos, tales como la relación entre la población de
una ciudad y el consumo per cápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De ahí que en el juicio de amparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, corresponde al agente económico afectado en
términos de los'artlculos 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos Cf,¡iles
de aplicación supletoria, acreditar con algún medio de prueba que la, sanción

, impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o materialmente
imposible o difícil,de cub~tA.. tomando en consideración además, que 'a
mencIOnada com¡s'¿lJn es I '@rgano especializado y con experiencia "0 la
materia, 1/0 que le permit sufioner que el monto de la multa desalentará el
comportamiento desarro,, do J~por el grupo de interés económico al que
pertenece el infractor, "

, .
Ante tal omisión, se estima :' e el predio propiedad de Ismael López ÁVila, en
donde' se realiza la diSPOSi,8,ión f¡"'al de residuos de manejo especial, mismo
que cuenta con 02 dos emlleado tal COfllOquedó evidenciado a hoja 01 uno
de 06 seis del acta DIVA/1f' 2311 • de 11 once de diciembre de 2014 dos mil

: ~~~o:~~i;~~ _d~~O_s_~U!i~i_e~"_s_~ar _d~~e~~~n.a~~~: _e~~n!~a~~o~_ti:~: _S~I_V~~~i:
, I "

'c) Reincidencia. Cabe dI\>¡tac<Ír que de una búsqueda efectuada en !os
archivos que obran en esta, rocíl.raduría, n.o se encontraron antecedente, ;lor

, los qu~ se h:: hubiese InCO~,o al _un procedlm.'ento ?d.mrnlstratlvo que m?tivara
su callflcaclon como relnCI nt-- a Ismael Lopez AVI!a, por la Infracclon' que

~,en esta resolución se sanci. a,'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" d) Carácter intencional o 191gente. Al respecto, se considera que la acción
u omisión constitutiva de 1"<1in racción, es de carácter negligente, ya que el

,'infractor, podría haber des"o ¡ocido la importancia de la acción que debió
realizar para la obtención" u autorización, con lo cual se apegara a ios
extremos de la Ley Esta! l. del Equilibrio Ecológico y la Protección 3;
Ambiente, sin que dicho de, onocimiento lo exima del cumplimiento de las
obligaciones ambientales est ales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

; e) Beneficio obtenido. Refe, nte al posible beneficio directo obtenido pe' el
, intractor derivado del acto e motivo la sanción impuesta, se considera
• existente, toda v,ez que se aj¡ uvo de erogar recursos económicos y de mano
'de obra de personal para'EI. obtención de la autorización en materia de
" impacto ambiental por part~(d la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
: Territorial de acuerdo a I~ ,sposiciones de la Ley Estatal del Equilibrio

Ecológico y la Protección arm ..iente y demás reglamentos aplicables,- - - - -

Para sustentar dichas aS,ever iones, basta con citar que de acuerdo al
, artículo 30, fracción 11ind~o al de la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco
1: para el Ejercicio Fiscal ?l14, e' tipula que para el servicio de evaluación de
'impacto ambiental por p~rte d la Secretaría a efecto de que realizará la

, ¡ mar¡ifestación de imp¡a~tI; ambi' tal, en su modalidad general, se debería
¡ hacer un pago de derec~i;s por I ' cantidad de $12,003.00 (doce mil tres oesos

00/100 moneda nacional).- - - - -" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.

; VI. Con relación a las medidas co ectivas dictadas a Ismael López ÁVila, en
i' su carácter de responsable de la actividades de disposición de residuos de
,manejo especial provenientes d' la construcción, mantehimiento de la
¡ demolición en un sitio o autorización en m ¡ " de im acto

ambie tal u '
ien el municipio de Zapopan, Ja ISCO,

, con orml a a ICO ,e ~y Estatal del Equilibrio !=cológico y la
: Protección al Ambiente, son independ~ntes de la ,infracción cometida" mismas
" que en caso de ser cumplidas en su to'l¡~llldad, sera n tomadas como atenuantes

al momento de sancipnar, según lo &tipula el numeral 148, antepenúltimo
párrafo, del ordenamiento legal invoca~o. Aspecto que encuentra r~spa!d" en

: la cita de la siguiente tesis:- - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EQUILIBRIO ECOLÓGICO y' PRGTECCIÓN AL AMBIENTE. t:AS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA" NO TIENEN LA
NA TURALEZA JURíDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRA TIVAS, Las
medidas correctivas o de urgente aplicación a que se refiere el artículo 167 ce
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente $e insertan



"

. ici 'lo de Zapopan,Jalisco,
. Plazo de cumplimiento: dentro

p~e~~~t~5p~~~fd~,~a~_~o_s~~r~o~~~~_~u_é~~r~~ ~~~ _e~~c:~s_~a_~~t~f~C~~i~~d_e~

2. De no contar con las autorizacione~señalada.s en la medida anterio,r,
deberá regularizar su situación ante ia¡!,Secretana de MediO Ambiente y
Desarrollo Territorial. Plazo de cumplim~nto: dentro de los 20 veinte días
posteriores a 'que surta sus efectos la noti~1cación del presente proveido.- - - -,
3. Una vez regula~izado su proyecto a que "se refíere el punto anterior, deberá
exhibir ante esta dependencia la respuesta que en su caso le emita la
Secretaria de Medio Ambiente . y Desarrollo Territorial. Plazo de
. cumplimiento: 05 cinco días hábiles contados a partir de que le sea notificada
cualquier resolución,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: Todo lo anterior con fundamento en los articulos 6, fracción VIII, 26, 27 ! 28,
fracción 11 de ia Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
: Ambiente, en relación con los numerales, 5, fracción V, del Reglaf)1ento de la

" "' "',',"" ro,"",,," "''''"" '" " q"' " PI"" ,"~3potestades admln.lstratlvas de inSpeCCIón, ejecucIón y sanción, regulándose
además algunos aspectos del control jurisdIccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarse que no se trata de simples medidas provisionales en
el sentido tradicional otorgado a la noción de medidas cautelares, porque su
objeto no es preservar la materia de un posible futuro pronunciamiento o e'/,tar
consecuencias irreversibles que. r¡4fieran poner en riesgo la ejecución 08 una
futura decIsIón de fondo, sl!!.'o'~,evltar consecuencias que pueden ser
IrreversIbles desde el punto' deJst~., ..de la preservación del medio ambiente, al
tIempo que despliegan funpon aa/clonales frente al particular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimila.' s ~..las sanciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una; utdi:idad competente realiza por medio de la
coerción (actual o potencial);,i coJ¡o consecuencia de la comisión de una
determinada conducta. Esto eJ,llsi iien es cierto que las medidas previstas en
el mencionado artículo 167 ¡'loa .' uvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de n. mativa medioambiental, también lo es (;.,e
sólo en caso de que los resultt~iiios e las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto en la imposiciÚl,.de .anciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la nfur¡eza jurldica de las sanciones, o deban
cumplir las 'exigencias de Pd{J,.itiV:ación legal aplicadas tradicionalmer,; a
E1stasúltimas. De ahl que al £ta ','en un ámbito en el que la administración
pública goza de legitima dis Mectnalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas,.: eñ¡....ladas como si se tratara de sanciones.

Ahora bien, al momento de la em' ió ; de la presente resolución el grado de
. cumplimiento de las medidas.> o rectivas y de urgente aplicación se
encuentran tal y como a continuaci n se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ )\~." ~~~: ,

. - - - - - - - - - - - - - - - MEDIDA DE IRIENTE APLlCACION: - - - - - - - ~ - - - -

1. Deberá de abstenerse de cqN~uar disponiendo residuos de manejo
especial provenientes de .la constij¡).J'~ción,mantenimiento y demolición, o de
cualquier otro ti o en el pro ecto Q,l3istablecimiento ubicado

i e mUniCIpIOde Zapopan, alisco,
~ lo anterior, con funda n o en los artlculos 6 fracciones VIII, 2 ,
,~acción 11, de la Ley Est al del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, 5 fracción V del R lamento de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al A ' . ente en materia de Impacto Ambiental,
. Explotación de Bancos de M . ial Geológico, Yacimientos Pétreos y
. Prevención y Control de la C .,' t~.minación a la Atmósfera generada po,
Fuentes Fijas en el Estado d~ ~"'Aisco, en relación 7 fracción 111, 47, 50
fracción XII y 61 de la Ley de ~sti~n Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, Plazo de cumplimient\f: d~.ij.nmediato y de manera permanente hasta
en tanto cu~nte con autorizaciT po, arte de la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo TerntonaL- - - - - t. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - MEDIDAS C0RRECTIVAS:- - - - - - - - - - - - - - - --

: 1. Deberá exhibir a esta p.f~curadur' Estatal de Protección al Ambiente la
autorización en materia de impacto ~biental y pa~a la disposición final de
, residuos de manejo especial y sólidos';iurbanos, como una etapa de la gestión
integral de residuos, respecto del pr . ecto donde se disponen reSiduos ,de
manejo especial rovenientes de la co struc '. anteni iento domolición
. ubicado en
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apopan, Jalisco, 'se decreta
consistente en la clausura

, ," , , ' .- ..' , "~"- "

, .
, " ,,

¡ Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e t~ha de.
; Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geológico,acimientos ",
¡ Pétreos y de Preven,ción y Control de la Contaminación a la Atmósfera
f Generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco en relación 7 fracción III
1, 47, 50, fracción XII y ,61, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del
: Estado de Jalisco,- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - e __

Relativo a la medida ,de urgente ap~ación y de acuerdo a los anexos que
presentó consistentes ¡!n 13 trece fo ;!)Qr8fías a colOr de un predio en donde se
muestra un terreno con tierra res' ud ue al . ecer está en -,

'en
1 el municipio de Zapop¡¡¡n, Ja ISC?,{','on¡as que el. infra,ctor re lere' que ya fueron
t retirados, se le tiene por cumplid .- -,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
~ .' " • I?~' ~' . ' ,

: Por lo que respecta a ,las medidé!il>cohectivas, en virtud de que el infractor se
1,:, abstuvo de presentar ~nexo ar'~'uno! que acreditara el cumpiimiento de las
. mismas, se le tiene por Incumpl as, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
r .' ~'
r En mérito de lo anterior es de résolltÍ:lrse y se- - - - - - - - - - - - - - - _, ~ I ,/

i . ~ E ~ U E L V E:

1, Primero. Con fundamento en~J ar~culo 146 fracción 11,de la Ley Estatal del
1: Equilibrio Ecológico y la pro~clón al Ambiente, que establece que lasI violaciones, a los pre:ceptos, ,sta Ley y las disposiciones que de ella
~emanen constituyen infracción ts rán sancionados administrativamente pcr el
I Gobierno del Estado, a travé~ de la Procuraduría Estatal, de Protección al

, ~Ambiente, como órgano desco -, intrado de la Secretaria de Medio Ambiente y
l' Desarrollo Territorial, en as , os de su' competencia, con multa por el
~equivalente de veinte a veinte¡, il días de salario mínimo vigente en, la zona
1:del Estado donde se cometa I infracción, al 'momento de imponer la sanción,
~atendiendo a lo establecido e ,los considerandos IV, V Y VI, de la presente
t resolución, por violación a los " 'lículos 6, fracción VIII, 26, 27, 28, fracción I1 y
.31, fracción 111de la ,Ley Es '''al del Equilibrio Ecológico y la Protección al
, Ambiente en relación con lo :' 'merales 5, fracción V, 20, fracción 11,23 Y 66

del Reglamento de la Ley : t!kal del Equilibrio Ecológico Y la Protección al
Ambi~nte. en Materia d:e Impg~ti,Ambiental, Explotació~ de Bancos de Material

~Geologlco, Yacimientos ~etUt,,os y de Prevenclon y Control de la
: Contaminación a la A~mós 'era~ enerada por Fuentes Fijas en el Estado de
; Jalisco, porque al momentt de '1 visita de inspección el sitio donde se realiza
.Ia activida~ de diSPosiCió,rl,,'de rifsiduos d~ manejo especial provenientes de la,

construcclon, mantemml~to Y',' emollclon en un SitiO ue o cu
. ... . ~. "" . .
':a
t en el
~municipio de tapopanr j álisco, :4 cuenta con la áutorización en materia de
l.,: impacto ambiental P~,,'parte ,de', '" Secretaría de Medio A'nbiente y Desarrollo
~Territorial, se impone ' Ismael .'pez Avila, sanción consistente en multa por
j¡la cantidad de $210 00,00 (d<' cientos diez mil trecientos pesos aa/iDO
il moneda nacional), eq\ ivalentes '3,000 mil días de salario mínimo vigente al
r.momento de imponer¡il sanción.- ,: - - - - - - - - - e - - - - - - - - --- - - ~ - - - - - - -

Segundo. Co", fundamento en I ,establecido por el artículo '125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológíco", la Protección a! Ambiente, se otorga a
Ismael López ÁVila, el plazo de', diez días hábiles contados a partir del día
siguiente en que surt¡¡¡ efectos la ':otificación de la presente resolución, para
que acredite haber cubierto la mul, impuesta, misma que podrá pagarse en.
la Reca-udadora ubi<;ada en ave, ,da Prolongación Alcalde número 1,351
mil trescientos cincuenta y un: Edificio A, colonia Miraflores, en el
municipio de Guadalajara, Jalis'", en el entendido que de no hacerlo se
remitirá copia certificada de la misma a la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas del Gobi¿Ino del Estado para que proceda a hacer
efectivás las sancionEi,s 'economicas 1mpuestas, y una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente,- - - - - - - -

Tercero. Tomando en' consideración que a la, fecha de emisión de la presente
resolución administratjva el infractor no ha exhibido la autorización en materia
de impacto ambiental para las actividades de disposición de residuos .~e
manejo especial pro'{,enientes de la construcción, mantenimiento y demollclon
en un sitio e n cuenta con autorización en materia de 1m acto al
ubicado en
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total temporal de las, actividades de disposición de residuos . man~o
especial provenientes :de la construcción, mantenimiento de la demolición en
un sitio que no cuenta con autorización en' materia,de impacto a.mbiental
ubicado e .

u I pi a o an, a ISCO,
.o sobre cil'1tadelimitadOra al ingreso dre
.. ta en tanto:. a) exhiba la autorización en
,,,b) acredite el pago de, la multc{ que se
l1leesta resolución.- - - - -- - - ..' r

!Cuarto. Se oto~~a ISI1jl~e,1Ló ... z ~vila, el término de o; cinco días h~biles
contados a partir del ~laslgul.rnt~ en que surta sus efectos la notlflcaclon de
la prese.nteresolución la.dm.inisl.: t~.a, para que acredite el c.umplimiento de las
medidas correctivas 1!un.o, 2: o~ y 3 tres que se deter,mmaronmcumplldas i

en el Considerando VI!, orden' ag:en el acta de inspección DIVA/1323/14 de
11 once de noviembrt¡l de 20'~os mil catorce y a través del, acuerdo de
Emplazamiento PROEPA 451 ,'01(36/2014 de 19 diecinueve de diciembre de
2014 dos mil catorce,! apercib ,Giique de hacer caso omiso a lo anteri()cr.se
aplicará lo dispuesto ~n la fra. ,fn 111~ el antepenúltimo. párrafo del arkulo
146 de la ley Estatal del Eqllll.'!119Ecologlco y la Protecclon al Ambiente. - - -

;\ií 'h: ~.t~/
Quinto. Con fundamento en ~¡~rtícuIO 143, de la ley Estatal del E.quilibrio
Ecológico y la Protec4ión al i ':'):¡iente,se le dicta a Ismael López Avila, la
siguiente- - - - - - - - - : - - - - - ;•.~- - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - -' - - - - -

.~
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CORRECTIVAADICIONAL: - - - - - - • - - , -

•

Deberá exhibir ante esta. curaduria Estatal de Protección. al Ambiente 1,'

los comprobantes' del desti final de los residuos de manejo especial en,
un sitiO autorizado por la¡ ecretaría" de Medio Ambiente y Desarrollo l'
Territorial que fúe~on retir') os del predio ubicado en en Camino a Río
Blanco a San Rafael en el:,.; trero El Chaparral, colonia Ejido los Belenes,
en el municipio d~ iapbp~, . Jalis.co. lo anterior, con fundamento, en el
artículo 52, fracciol¡les I y U{, e la ley de Gestión Integral de 'Ios Residuos
del Estado de Jalisco. PIªi:t, de cumplimiento: dentro del término de 10

~~:~~~~:~r~~~í~~~l~~~~li~t~'l~~í~_S~~~i~~t~_d:_I~_f~~h_a_~e_~~t~f~C~:i~~_d:1
Sexto. Notifíquese la resJi t ,'" resolución a Ismael l(~,pez Ávila, en el
domicilio u i erl

Iploe ap ,
o orml a co , s'po s artículos 126, fracción I y 1.27,de la ~ey
Estatal del Equilibrio Bcológi~o y, Protección al Ambiente. Cúmplase.- - - - - -
. I .,.. ~ j

Así 10. resolvió y firma el tiful,ar ,',.e la Procuraduría Estatal de. Protección al
Ambiente del Estado de Jali¡;co. -.. ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -p -.---.----

, ,~ r;,' .$'),'
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'*'. C~ " ~es~rr~o~e;'t;:,al
1 • . ' Lic. David .. ~brera Hermosi o, . . "I "201 año del Desarrollo SOCI,'~.rlos Derechos Hum:~os en Ja!lsco
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